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Párrafo 4º 
Contratación por empresas instaladas al interior de Establecimientos Penitenciarios 

    Artículo 29. Del proceso de instalación de una empresa al interior de un Establecimiento Penitenciario. La 
Administración adjudicará los contratos que celebre de conformidad al art 9 del D.F.L. N° 1/19.653, que fija texto 
refundido, coordinado y sistematizado de la ley Nº 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la 
Administración del Estado. 

    Las bases de licitación deberán establecer las condiciones que permitan alcanzar la combinación más ventajosa 
entre todos los beneficios del bien o servicio por adquirir y todos sus costos asociados, presentes y futuros. En el 
caso de la prestación de servicios habituales, que deban proveerse a través de licitaciones o contrataciones 
periódicas, se otorgará mayor puntaje o calificación a aquellos postulantes que exhibieren mejores condiciones de 
empleo y remuneraciones. Estas condiciones no podrán establecer diferencias arbitrarias entre los proponentes, ni 
sólo atender al precio de la oferta. Para tales efectos, los interesados en participar deberán completar un Formulario 
de Antecedentes y Proyecto, el que deberá ser presentado en la Dirección Regional respectiva. Recibido dicho 
Formulario, el Área Técnica de la Dirección Regional verificará que se cumpla con los requerimientos formales 
exigidos. De no ser así, se solicitará al representante de la empresa que los complete o aclare. El Área Técnica 
coordinará el proceso de incorporación de los empresarios, hasta la firma del Convenio. 

    Los interesados podrán visitar el o los Establecimientos Penitenciarios, con el objeto de observar las 
dependencias o espacios en que se podría instalar y las instalaciones básicas existentes. Asimismo, se le informará 
acerca de las normas y procedimientos de régimen interno y seguridad penitenciaria del Establecimiento. 

    Las visitas aludidas sólo podrán realizarse observando las normas de orden interno y de seguridad del recinto 
respectivo. 

    Artículo 30. Evaluación de los antecedentes de la empresa. El contrato se adjudicará mediante resolución fundada 
de la autoridad competente, comunicada al proponente. El adjudicatario será aquél que, en su conjunto, haga la 
propuesta más ventajosa, teniendo en cuenta las condiciones que se hayan establecido en las bases respectivas y 
los criterios de evaluación que se señalan a continuación. 

    El Director Regional respectivo, previo informe del Jefe Técnico Regional, evaluará los antecedentes de la 
empresa y del proyecto mediante una Pauta de Evaluación diseñada al afecto y podrá solicitar informes 
complementarios a otras Instituciones como Servicio de Registro Civil e Identificación, Inspección del Trabajo, 
Boletín Comercial, entre otros. 

    La Pauta de evaluación deberá considerar, al menos, los siguientes criterios: 

a)  Oferta de suscripción de contratos de trabajo con los internos de acuerdo a la legislación laboral vigente. 
b)  Solvencia económico-comercial. 
c)  Tenencia de unidades productivas funcionando en el medio externo que mantengan regularidad y continuidad en 
sus procesos, en forma paralela a su funcionamiento al interior del Establecimiento Penitenciario. 
d)  Tipo de actividad laboral que oferta instalar en el Establecimiento. 

    El Director Regional deberá pronunciarse sobre la aceptación o rechazo de una empresa en un plazo máximo de 
10 días hábiles desde su postulación. Transcurrido éste, al Director Regional comunicará su decisión, por escrito, al 
representante legal de la empresa empresario en un plazo máximo de 3 días hábiles. 

    Artículo 31. Instalación de la empresa en el Establecimiento Penitenciario. La empresa podrá iniciar su instalación 
física a partir de la firma del Convenio, procediendo el Establecimiento Penitenciario a la entrega de las 



dependencias o espacios que han sido asignados, levantando un Acta de Entrega e Inventario, que deberá ser 
firmada por el Jefe del Establecimiento, el Jefe Administrativo y el empresario, con copia para la Dirección Regional. 

    La empresa tendrá el plazo estipulado en el Convenio para su instalación e inicio del proceso productivo, al cabo 
del cual, si no estuviera instalada, se dará por terminado el Convenio unilateralmente. Excepcionalmente dicho plazo 
podrá prorrogarse en las condiciones que estipula el artículo 34. 

    El empresario deberá entregar al Jefe de Establecimiento la nómina de las personas de su empresa que 
accederán al espacio que le fue entregado en el Establecimiento. 

    El Jefe del Establecimiento Penitenciario convocará al Consejo Técnico para reunirse con el empresario en un 
plazo no superior a 10 días hábiles, contados desde la firma del Convenio, con el objeto de coordinar los aspectos 
operativos y administrativos necesarios para poner en marcha el proceso productivo. 

    Artículo 32. Supervisión y control del cumplimiento del convenio. Una vez puesto en marcha el proyecto, la 
responsabilidad de exigir el cumplimiento de las normativas y disposiciones legales vigentes y de lo establecido en 
el Convenio, corresponderá, en primer lugar al Jefe de Establecimiento y, en segundo lugar, al Director Regional, sin 
perjuicio del rol que compete a los organismos fiscalizadores estatales. 

    El Jefe del Establecimiento Penitenciario deberá remitir un informe mensual de la situación de cada empresa a la 
Dirección Regional respectiva con copia a la Subdirección Técnica. 

    El Área Técnica Regional remitirá una evaluación consolidada anual del desempeño de la empresa a la 
Subdirección Técnica. 

    Artículo 33. Pago de los servicios básicos. El empresario estará obligado a pagar a Gendarmería el consumo de 
los servicios básicos que haga uso a consecuencia de su actividad productiva, tales como agua, energía eléctrica, 
gas, teléfono, extracción de basura y otros. Los detalles de dicha obligación y los plazos para su cumplimiento 
deberán ser indicados en las Bases de Licitación respectivas. 

    Artículo 34. Convenio de Capacitación y Empleo. Las empresas que de acuerdo al procedimiento detallado 
resulten aprobadas, deberán formalizar su incorporación mediante la firma de un Convenio de Capacitación y 
Empleo con Gendarmería de Chile, en un plazo máximo de 3 días hábiles a partir de dicha aprobación, pudiendo 
introducir en él las particularidades o complementos que se acuerdan entre las partes. Paralelamente, el Director 
Regional comunicará por escrito la aprobación del proyecto al Jefe del Establecimiento Penitenciario para que se 
inicie el proceso de preselección de los trabajadores. 

    El Convenio deberá señalar el plazo de duración mínima de instalación de la empresa, el cual será prorrogable de 
común acuerdo entre las partes, sujeto a una evaluación e informe del Establecimiento Penitenciario sobre el 
desempeño de la empresa. 

    Dicho convenio será firmado entre el representante legal de la empresa y el Director Regional correspondiente, en 
virtud de la delegación de facultades efectuada por el Director Nacional de Gendarmería a los Directores Regionales 
efectuada mediante la resolución exenta N° 2.947, de 2001. 

    Posteriormente se emitirá una resolución del Director Regional aprobando el Convenio, el cual será protocolizado 
notarialmente, con copia para el empresario, el Establecimiento Penitenciario, la Dirección Regional y la 
Subdirección Técnica, según corresponda. 

    Artículo 35. Características del plan de capacitación. La capacitación deberá definirse y programarse en conjunto 
con el Área Técnica del Establecimiento, adecuándola a los criterios y requerimientos del proceso de reinserción 
social en el que el trabajador se encuentra inmerso. 



    Deberá formalizarse en un plan que detalle objetivos, técnicas, nivel de calificación, metodología y duración, 
además de describir los métodos de evaluación, aprobación y certificación. 

    Las actividades de capacitación deberán ser siempre compatibles con las otras acciones formativas y educativas 
que realice el Establecimiento. 

    Artículo 36.- Objetivos de la capacitación. La capacitación otorgada al trabajador tendrá como objetivo la 
adquisición de destrezas y hábitos que preparen al interno para desarrollar una actividad productiva regulada a 
través de un contrato de trabajo. Tal circunstancia deberá ser estipulada en el convenio celebrado entre 
Gendarmería y el empresario. 

    Artículo 37. Proyecto de capacitación. El empresario deberá estipular y desarrollar en su proyecto la capacitación 
que entregará a sus trabajadores. 

    Artículo 38. Del período de capacitación. La capacitación se entregará durante el periodo inicial de operación de la 
empresa en el Establecimiento. No podrá extenderse por más de dos meses. 
    Artículo 39. Financiamiento de los programas de capacitación. Para la ejecución y financiamiento de la 
capacitación, el empresario podrá optar a subsidios o créditos directos de organismos del Estado (CORFO, SENCE, 
SERCOTEC, FOSIS, otros), o a través de Organismos Técnicos de Capacitación (OTEC) u Organismos Técnicos 
Intermedios de Capacitación (OTIC). 

    Artículo 40. Modalidades de capacitación: La capacitación a entregar podrá definirse de acuerdo a las siguientes 
modalidades, según los requerimientos de la empresa y la experiencia con que cuenten los trabajadores: 

a)  Apresto Laboral, consistente en un entrenamiento básico para el manejo de las tareas necesarias para 
desempeñar el respectivo puesto de trabajo en la empresa, en especial, en el caso de trabajadores con experiencia 
previa en el mismo rubro. Su duración máxima debe ser de 1 mes. 

b)  Capacitación Especializada, consistente en el entrenamiento en un oficio determinado, con el fin que el 
trabajador alcance un completo dominio de éste a nivel teórico y práctico. Debe ser certificada y de una duración 
máxima de 2 meses. 

    Podrán acordarse, entre el empresario y el Consejo Técnico, otros procesos de capacitación durante el 
funcionamiento productivo de la empresa, adecuando los horarios de trabajo y percibiendo los trabajadores la 
remuneración estipulada en su contrato. 

    Artículo 41. Selección de los trabajadores. El proceso de selección de los trabajadores constará de dos etapas: 

a)  Etapa de preselección: En los Establecimientos cerrados y semiabiertos, Gendarmería de Chile, a través de la 
Área Técnica respectiva, deberá elaborar un listado de internos susceptibles de ser contratados, considerando los 
antecedentes psicosociales, criminológicos y penitenciarios, además del perfil de trabajador requerido por el 
empresario. En los Establecimientos abiertos la nómina será elaborada por el Centro de Reinserción Social 
mediante el mismo procedimiento. 
    Los trabajadores que forman parte de dicha nómina serán informados de la oferta laboral existente y sus 
condiciones. 

b)  Etapa de selección: El adjudicatario hará la selección final del trabajador a contratar, pudiendo realizar 
previamente una entrevista individual o grupal con los trabajadores preseleccionados. 

    Artículo 42. De las remuneraciones de los reclusos que trabajan para empresas instaladas en los recintos 
penitenciarios. El contrato debe señalar expresamente el monto, forma y día de pago. Asimismo, deberá señalar 
claramente la autorización para trabajar horas extraordinarias. En la liquidación de sueldo constarán los descuentos 
legales y reglamentarios. 



    En el caso de los trabajadores de los Establecimientos cerrados y semiabiertos, el adjudicatario deberá hacer 
entrega a Gendarmería o a quien corresponda de acuerdo a lo dispuesto en el respectivo contrato de concesión, del 
dinero correspondiente por concepto de ahorro de los internos y entregar copia de la planilla de descuento de ahorro 
al Área Administrativa del Sector Laboral o Establecimiento Penitenciario, según corresponda, en un plazo no 
superior a los 5 días hábiles posterior al pago de los internos, con el fin de que Gendarmería realice el debido 
depósito, entregando al empresario copia de los comprobantes que den cuenta de este trámite. Este plazo también 
es aplicable a la entrega de parte de la Empresa a Gendarmería del dinero correspondiente a la suma de libre 
disposición. 


